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REGLAMENTO OPERATIVO DE FACTURAS DE CREDITO ELECTRONICAS

CAPITULO |

Objetivo - Definiciones

Art. 1°: El presente Reglamento Operativo regula los procedimientos para el ingreso, custodia y
gestion de cobro de las Facturas de Crédito Electronicas en la Caja de Valores S.A.

Art. 2°: A los efectos del presente Reglamento Operativo, se entendera por:
ARCA: es la Agencia de Recaudacién y Control Aduanero.

Avalista: sociedad que avala una o mas Facturas de Crédito Electréonica. El avalista se obliga al pago
total de la Factura de Crédito Electrénica en caso que, al momento del vencimiento de la misma, el
Responsable no gire los fondos a la Cuenta Recaudadora habilitada por la Caja a tales efectos.

Beneficiario: persona humana o juridica que se corresponde con el Gltimo adquirente de la Factura
de Crédito Electronica registrado en la Caja a la fecha de vencimiento de la misma.

Caja: Caja de Valores S.A.
Comitente: el propietario de la Factura de Crédito Electrénica depositada.

Custodia de la Caja: custodia de las Facturas de Crédito Electronicas y registro de las mismas en el
sistema de Caja de Valores S.A.

Depositante: entidad habilitada ante la Caja para efectuar depésitos por cuenta propia o ajena.

Fecha de Pago: fecha de pago indicada en la Factura de Crédito Electrénica. La Caja sélo aceptara
Factura de Crédito Electronica con fecha de vencimiento determinada.

Mercado: un Mercado autorizado a funcionar por la Comision Nacional de Valores.

Monto de la Factura de Crédito Electréonica: consiste en el monto neto a negociar que serd
informado por la ARCA.

Factura de Crédito Electrénica: es la Factura de Crédito Electronica MIPyME creada segun lo

dispuesto por el Titulo | de la Ley 27.440, y considerada como valor negociable de acuerdo al alcance
de lo estipulado en articulo 12 de la referida norma y lo establecido en la Resolucion General
780/2019 de la Comisién Nacional de Valores.

Régimen Informativo de Factura Electrénicas: la informacién que brindara la Caja sobre los pagos

efectuados por los Responsables en relacion a las Facturas de Crédito Electrénicas, ello con el
alcance de lo dispuesto en el articulo 3 del Decreto Reglamentario 471/2018 de la Ley 27.440, y de
acuerdo a lo que establezca la Autoridad de Aplicacion.

Responsable: para Caja de Valores S.A. es la Empresa obligada al pago total de las mismas al
momento de su vencimiento.
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CAPIiTULO II

Seccion Primera: Acreditacion de las Facturas de Crédito Electronicas

Art. 3° Las Factura de Crédito Electrénicas serdn acreditadas en la Caja, segin la informacién
provista por la ARCA, para su custodia y registro.

Art. 4°: La Caja recibira electronicamente las Facturas de Crédito Electrénicas directamente de la
ARCA, en cuyo archivo de envio se debera consignar la siguiente informacion:

- Nombre del Responsable

- CUIT del Responsable

- CUIT del Emisor

- ldentificacion de la Cuenta Depositante y Subcuenta Comitente en la cual se debera registrar

la Factura de Crédito Electronica.

- Importe neto de negociacién

- Moneda de emisidn

- Fecha de pago

- Coédigo o Numero de Referencia Unico de Pago.

La Caja podra autorizar la utilizacién de otros soportes para la remision de la informacion detallada,
en funcion de los requisitos técnicos y de documentacion que se acuerden con ARCA.

Art. 5°: Las Facturas de Crédito Electrénicas recibidas de la ARCA se acreditaran en forma transitoria
en un repositorio creado al efecto, ello a los fines que la Avalista registre su aval conforme lo
dispuesto en el Capitulo Il del presente o se reciba la instruccion del Depositante para su
acreditacién directa, sin aval, en la custodia de Caja.

Al momento de verificarse el aval o ante la instruccion del Depositante, las Facturas de Crédito
Electrénicas seran acreditadas en la Cuenta Depositante y Subcuenta Comitente de la MiPyME
informadas por la ARCA. La identificacién de la Cuenta Depositante y Subcuenta Comitente de la
MiPyME se llevara a cabo en el aplicativo que a tal fin disponga la ARCA, de acuerdo a la informacién
que le provea la Caja.

La apertura y mantenimiento de las subcuentas comitentes receptoras de las Facturas de Crédito
Electrénicas, importara para el Depositante la aceptacién de cada uno de los créditos que la Caja
efectlie en dicha subcuenta comitente.

Seccion Segunda: Custodia y Administracion de las Facturas de Crédito Electrénicas.
Art. 6° La Caja asignara a cada Factura de Crédito Electrénica un codigo de identificacién para su
individualizacién.

Art. 7°: La Caja aceptara libremente las transferencias de Facturas de Crédito Electrénicas que le
sean instruidas por los Depositantes. A tales efectos los Depositantes intervinientes deberan
identificar el nimero de subcuenta comitente emisora y receptora respectivamente.
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Asimismo la Caja aceptara transferencias de las Facturas de Crédito Electrénicas cuando las mismas
obedezcan a situaciones especiales que afecten a la Cuenta Depositante o a la

Subcuenta Comitente, incluidas aquellas que deban efectuarse por aplicacién de las normas legales
que rigen el derecho sucesorio u ordenadas por autoridad competente.

Art. 8°: La Caja anotara las medidas cautelares que le sean notificadas respecto a las Facturas de
Crédito Electronicas registradas. A tales fines seran de aplicacion lo dispuesto en el Reglamento
Operativo de Caja de Valores S.A.

Art. 9°: En todos los casos en que una Factura de Crédito Electrénica se vea afectada por una medida
cautelar, la Caja procedera al bloqueo de la misma e informara tal circunstancia de inmediato al
respectivo Depositante. Llegada la fecha de pago de una Factura de Crédito Electrdonica que se
encuentre en condicion de bloqueada, la Caja procedera a gestionar el cobro de la misma, poniendo
el monto de lo cobrado a disposicién de la autoridad competente que hubiera ordenado la medida,
debitando la Factura de Crédito Electrénica de la subcuenta comitente involucrada.

Seccion Tercera: Individualizacion de las Factura de Crédito Electronicas a la Fecha de Pago

Art. 10°% Con 72 hs. habiles bursatiles de anticipacion a la fecha de pago de una Factura de Crédito
Electréonica, la Caja procedera a tomar razén del ultimo titular registrado y a bloquear la
correspondiente tenencia.

CAPITULO 11l

Régimen Avalado

Art. 11°: Las Facturas de Crédito Electronicas podran ser avaladas por las entidades habilitadas a
tales efectos. A tales fines, la Avalista debera informar, a través de los mecanismos habilitados por la
Caja, los datos de las Facturas de Crédito Electrénicas que va a avalar, utilizando para ello los datos
de individualizacion otorgados por la ARCA. El aval registrado en las Facturas de Crédito
Electrénica por la Avalista importara su plena responsabilidad por tales instrumentos, siendo que la
Caja registrara el dato de la avalista asociada a la Factura de Crédito Electrénica avalada.

Art. 12°: Una vez que la Factura de Crédito Electrénica resulte avalada, la misma se debitara del
repositorio transitorio en la cual se registré originalmente y se acreditara automaticamente en la
Subcuenta Comitentes y Depositante originariamente informadas por la ARCA al momento de la
acreditacion de la Factura de Crédito Electrénica.

Art. 13°: Las Avalistas de las Facturas de Crédito Electrénicas suscribiran un convenio con la Caja, a
los fines de permitirles registrar su aval en las Facturas de Crédito Electrénicas. A tales efectos la Caja
implementara un mecanismo de aval electrénico para que las Avalistas puedan registrar su aval en
las Facturas de Crédito Electronicas.

Art. 14°: Una vez ingresada la Factura de Crédito Electronica Avalada a la Custodia de la Caja, sera de
aplicacion lo establecido en Capitulo Il del presente Reglamento.
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CAPITULO IV

Gestion de Cobro

Seccion Primera - Disposiciones Generales

Art. 15°: La Caja gestionara el cobro de todas las Facturas de Crédito Electrénicas acreditadas segun
lo dispuesto en el Capitulo Il Seccién Primera.

Art. 16°: A los efectos de la gestién de cobro la Caja efectuara la apertura de una cuenta recaudadora
a través de una entidad financiera, en la cual el Responsable debera girar el monto total de la
Factura de Crédito Electrénica a la fecha de vencimiento de cada Factura de Crédito Electronica,
debiendo hacerse referencia al Cédigo o Nimero de Referencia de Pago asociado a cada Factura. La
Caja informara los datos de la cuenta recaudadora a la ARCA, quién deberda notificar
fehacientemente al Responsable de dicha informacion conjuntamente con el Cédigo o NUumero de
Referencia de Pago asignado a cada Factura de Crédito Electronica. Cualquier modificacién de los
datos de la cuenta recaudadora sera informada por la Caja a la ARCA, para que dicho organismo lo
notifique a los respectivos Responsables.

Art. 17°. A los efectos de su cobro, la Caja procedera a dar de alta en la Cuenta Recaudadora el
Codigo o Numero de Referencia de pago, conjuntamente con el monto total de la Factura de
Crédito Electronica. Para el caso de las Facturas de Crédito Electronica emitidas en moneda
extranjera, el monto se podra pagar a través de transferencia en la moneda extranjera de origen, o
bien en pesos tomandose como referencia: i) el tipo de cambio del Banco de la Nacién Argentina
vendedor “billete” al cierre del dia anterior a la fecha de vencimiento, para facturas emitidas en
délares estadounidenses o en euros; ii) el tipo de cambio del Banco de la Nacién Argentina vendedor
“billete” al cierre del dia anterior a la fecha de vencimiento, para facturas emitidas en reales. En caso
que la Autoridad de Aplicacién establezca otro tipo de cambio diferente, se tomara dicho tipo de
cambio desde la fecha efectiva de vigencia de la resolucién que se dicte.

Art. 18°: El importe que perciba la Caja serd puesto a disposicién del Depositante por intermedio del
cual se encontraba abierta la subcuenta comitente del ultimo titular de la Factura de Crédito
Electrénica registrada en la custodia.

Tanto para el caso de las Factura de Crédito Electrénica emitidas en Pesos como para las emitidas
en moneda extranjera, la acreditaciéon del importe serd realizada dentro de las 48hs de recibidos los
fondos para el pago de la Factura de Crédito Electronica.

Art. 19° En el caso de verificarse por cualquier causa que fuese la falta de pago de una Factura de
Crédito Electrénica, la Caja expedira, a solicitud del respectivo Depositante, un comprobante de
saldo en cuenta a efecto de legitimar al Beneficiario para iniciar la accién ejecutiva correspondiente.

La informacién sobre la falta de pago de una Factura de Crédito Electrénico serd utilizada para
actualizar la informacion obrante en el Régimen Informativo de Facturas de Crédito Electronicas que
emite la Caja.
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Art. 20°: La Caja no sera responsable en ningln caso por cualquier reclamo que se pueda suscitar
con motivo de la diferencia entre la fecha de pago de la Factura de Crédito Electrénica la efectiva
acreditacion del importe correspondiente.

Art. 21°: La Caja podra trasladar los gastos generados por la gestion de cobro.

Art. 22°: En ningun caso la Caja estard obligada a gestionar el cobro judicial ni extrajudicial de una
Factura de Crédito Electronica que no haya sido cobrado al momento de su vencimiento; ni de
eventuales intereses por pago fuera de término.

Sin perjuicio de ello, la Caja expedira, a solicitud del Depositante, un Certificado en los términos del
art. 7° del Capitulo VI del Titulo VI de las Normas de la CNV (N.T. 2013 y mod.). Asimismo, la Caja
informara cada Certificado emitido a los Mercados en los que se negocien las Facturas de Crédito
Electronicas, ello a través de un canal electronico mediante el cual se disponibiliza la informacién
relevante de las Facturas de Crédito Electronicas. Los aspectos operativos de dicho canal electrénico
seran definidos mediante Comunicados.

Seccion Segunda - Régimen Avalado

Art. 23°: Los Avalistas suscribiran un convenio de Gestion de Cobro con la Caja.

Art. 24°: A los fines de la Gestion de Cobro y la acreditacion de los fondos percibidos, se estara a lo
dispuesto en la Seccién Primera del presente Capitulo.

Art. 25° La Avalista serd responsable de las Facturas de Crédito Electrénicas por ella avaladas,
cuando las mismas no sean pagados por cualquier causa que fuere. En el caso de verificarse, por
cualquier causa que fuese, el rechazo del cobro de la Factura de Crédito Electrénica, la Caja
procedera a solicitar a la Avalista la entrega de los fondos correspondientes, la cual se debera
efectivizar dentro de las 24 hs. habiles bursatiles de comunicado el hecho. La falta de pago de la
avalista habilitard a la Caja a expedir, a solicitud del respectivo Depositante, un comprobante de
saldo en cuenta a efecto de legitimar al Beneficiario para iniciar la accién ejecutiva correspondiente.

Art. 26°: Una vez recibido el importe de parte de la Avalista, la Caja procedera de acuerdo a lo
dispuesto en el articulo 18 de la Seccién Primera del presente Capitulo.

CAPIiTULO V

Disposiciones comunes

Seccion Primera: Procesamiento de Transferencias.

Art. 27°: Para los casos en los cuales las Facturas de Crédito Electronicas se negocien en mercados
bajo la competencia de la Comision Nacional de Valores, la Caja podra participar en el
procesamiento de las transferencias que resulten necesarias a los fines de la liquidacién de las
operaciones, bajo las pautas que se establezcan al respecto.
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Seccion Primera: Aranceles.

Art. 28°: El Directorio de la Caja determinara los aranceles que percibira la Caja por la prestacion de
los servicios bajo el presente Reglamento Operativo, previa aprobacion de los mismos por la
Comision Nacional de Valores, conforme a las pautas establecidas en las NORMAS de la CNV (N.T.
2013 y mod.).

Seccion Segunda: Subsidiariedad.

Art. 29°: Para todo supuesto no previsto en el presente seran de aplicacion de manera subsidiaria el
Titulo | de la Ley 27.440 y su decreto reglamentario Nro. 471/2018; las NORMAS de la Comision
Nacional de Valores (N.T. 2013) y demdas normativa dictada o a dictarse por dicha autoridad de
contralor; y en lo que resulten aplicables, el Reglamento Operativo de Caja de Valores S.A., y la
reglamentaciéon de indole operativa que dicte la Caja mediante comunicados y/o circulares.

Seccion Tercera: Alcance de las responsabilidades de la Caja.

Art. 30°% En ningln caso la Caja serd responsable por la falta de pago, ni por la legitimidad y
veracidad de las Facturas de Crédito Electronicas ingresadas por el Responsable, ni por la
legitimacion de las Facturas de Crédito Electrénicas, ni de los defectos formales ni de sus efectos,
limitandose sus obligaciones al cumplimiento de las funciones establecidas en el presente.

Seccion Cuarta: Difusion de informacion sobre pagos efectuados con relacion a Facturas

de Crédito Electronicas.

Art. 31°: La Caja informara a través de una plataforma informatica acerca de los pagos efectuados
con relacion a Facturas de Crédito Electrénicas negociadas en los Mercados; en los términos, con los
alcances y con el detalle de informaciéon previsto en las Normas de la CNV (N.T. 2013); debiendo la
Caja resguardar los derechos de los intervinientes en el marco de lo establecido por la Ley de
Proteccion de los Datos Personales.

Seccion Quinta: Vigencia.

Art. 32°: Este Reglamento Operativo entrard en vigencia una vez que se cumplan los tramites legales
pertinentes, referentes a su aprobacion por la Comisién Nacional de Valores
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